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El Ayuntamiento de Barruelo de Santullán rebajará el precio del 
metro cúbico de agua potable, y permitirá un mayor consumo en 
los tramos mínimos de la tasa 

El equipo de gobierno anuncia cambios en la ordenanza fiscal reguladora 
del serviocio de abastecimiento.  

Jueves, 23 de octubre de 2026. 

El alcalde ha anunciado una nueva modificación, de cara al año 2026. “Pretendemos 
seguir adaptando la norma a los usuarios, una vez ya se están efectuando las 
lecturas correspondientes”, destaca el regidor. Cristian Delgado asegura que “vamos 
a ampliar el número de metros cúbicos permitidos en las tarifas mínimas, que se 
incrementan ligeramente, pero cuyo resultado final es la reducción del precio del 
metro cúblico”.  

Desde el equipo de gobierno recuerdan que “por primera vez en la historia, y 
cumpliendo con la legislación estatal, los usuarios pagan por lo que consumen”. El 
regidor municipal asegura que "cuando accedimos al gobierno municipal, se pagaba 
una tasa fija, independientemente de si se consumía un litro o un millón. Esto, 
además de ineficiente, es injusto”. 

El alcalde agradece a los vecinos “el esfuerzo que están realizando por adaptar los 
sistemas de lectura, renovando todo el parque de contadores”. En este sentido, 
Cristian Delgado recuerda también que “desde el Ayuntamiento de Barruelo de 
Santullán estamos haciendo un esfuerzo en la renovación de las redes de 
abastecimiento con inversiones millonarias en este terreno”.  

 

  


